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REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 5 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURGS> ES? 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES a 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/04/2015 10:33 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7694163 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1312238783 JANDR! GUSTAVO MOLINA MERA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CONSTRUCTORA ELECTRO FROST ELECTROZFROST S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

OPERACION PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN E 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. ] 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALE A) 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ, FÁBRICAS, TALLERE: 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DEP 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGASS5| 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOSA[] 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TRENB|! 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONESE]K 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓNE 
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RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 5 ; 
- - m! 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN, 
IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/05/2015 10:33 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

04/05/2015 5.27 PM
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151301008000078 
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NOTARIO OTORGANTE; OCTAVO NOTARIO(A) DEL CANTON PORTOVIEJO 5 278 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERÁ TN . 23 
ACTO O CONTIRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA O a SO 

EOS 

  
  

A 
'FATIANA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

    
¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE MAYO DEL 2015 

  
LEONELA TATIANA ALAVA SOLEDISPA 

  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

¡NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

1312522244   

  
  

JOBSERVACIONES: 

    

NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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Factura: 001-002-000002391 -     
NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO 

EXTRACTO 
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« l ACTO O CONTRATO; 

| = CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [4 DE MAYO DEL 2015 

hr OTORGANTES 

OTORGADO POR 

y A Documento de No. . Persona que lo Persona Nombrex/Razón soclal Tipo Intorvininete tdentidad Identificacalón Nacionalidad y Calidad ropresonta 
A cal 
ALAVA SOLEDISPA LEONELA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 

Natural TATIANA DERECHOS CÉDULA 1312522244 NA TE 

ALAVA SOLEDISPA DIANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural VANESSA DERECHOS CÉDULA 1312522238 [y pe 

BRAVO SOLEDISPA MIRIAN.— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural GLADYS DERECHOS CÉDULA 1309445219 NA TE a > 

AFAVOR DE 
Documento de No. - Persona que 

| Persona Nombres/Razón social Tipo Intorviniento Identidad identificación Nactonalidad Calidad representa 

3 
UBICACIÓN . 

Provincia 1 Cantón Parroquía 

PORTOVIEJO 12 DE MARZO mM 
n 

¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPAÑÍA ELECTRO FROST ELECTROSFROSISA. ] 

    

    
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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NOTARIO(A) ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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¿Registro Mercantil de Portoviejo , 
ye " DS _- = AU 

a [rrámrenómero: 1239] r . 

S REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO C 
= _- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o 

s - ? 
- - — EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > 

A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN bel CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
Lo C [NÚMERO DE REPERTORIO: 7 “> [641 
Z . FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2015 
“7 [NÚMERO DE INSCRIPCIÓN az 90 _ a | 

. EREGISTRO: + 2 + “> A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

: 
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres | Cantón de Cálidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece  /7 

1309445219 BRAVO SOLEDISPA | Portoviejo ACCIONISTA Casado - l 

MIRIAN GLADYS _ a 

1312522244 ALAVASOLEDISPA — | Portoviejo ACCIONISTA Soltero > 

LEONELA TATIANA + 

/ 1312522236 ALAVASOLEDISPA — | Portoviejo ACCIONISTA Soltero - 

DIANA VANESSA Z 
TT Y 

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: eee] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

-- [FFECHA.ESCRITURA: 04/05/2015 , 

NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA N Goo, 
CANTÓN: PORTOVIEJO / 

PLAZO: - . 50 AÑOS — 

NOMBRE DE; LA COMPAÑÍA: * ” | CONSTRUCTORA ELECTRO FROST ELECTROS: FROST S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 2... | PORTOVIEJO a 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: y 
C Capital Valor y 

Capital Pagado ci 800,00 

Capital 800,00 > C       
  

: 5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

rr => 
> 

] 
UT 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA-EA VALIDEZ DEL   
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¿Registro Mercantil de Portoviejo 
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| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. TT plo 

CA FECHADE EMISIÓN: PORTOY) 7 Lots DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 
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